
 

 

 
 

COMUNICADO 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

      

En vista de la situación de emergencia nacional que atraviesa el país, un gran número de 

operaciones se están ejecutando de forma digital, presentándose una  imposibilidad material 

para depositar los originales de las garantías de seriedad de la oferta y fiel cumplimiento de 

contrato, por tanto, Edenorte les informa que mientras dure la situación de emergencia 

nacional, en todos los procesos de compras y contrataciones públicas en curso, los oferentes 

pueden depositar el ejemplar digital de dichas garantías emitidas por las entidades de 

intermediación financiera en el mercado local. Una vez cese dicha situación y en los casos que 

procedan deberán depositar los originales conforme ha sido requerido en cada proceso. 

             

 

 

 

 

 


